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Acuerdo de la Vocal Ejecutiva del

Consejo Estatal para el Desarrollo

Integral de los Pueblos Indígenas

del Estado de México, por el que se

emiten las Reglas de Operación del

Programa de Desarrollo Social,

Familias Fuertes Niñez Indígena.

El CONEVAL en su estudio

“Pobreza en la Población Indígena

de México 2012” identifica las

siguientes carencias sociales:

rezago educativo; y carencia por

acceso a la alimentación por lo que

se hace necesario atender.

Es un programa que permite 

un mayor aprovechamiento escolar

y disminución de la deserción

escolar.
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Acuerdo de la Vocal Ejecutiva del

Consejo Estatal para el Desarrollo

Integral de los Pueblos Indígenas

del Estado de México, por el que se

emiten las Reglas de Operación del

Programa de Desarrollo Social,

Vivienda Indígena Digna.

Con base en información del

CONEVAL, en el año 2010,

aproximadamente 6.5 millones de

mexiquenses vivían en condiciones

de pobreza multidimensional, lo que

representa el 43.1% de la población

total de la entidad, bajo estos

parámetros el Estado de México

ocupa la decimoséptima posición

entre las entidades federativas.

Es un programa que permite

contribuir al mejoramiento de las

viviendas de la población indígena

en situación de pobreza y pobreza

extrema en su dimensión de

carencia por calidad y espacios de

la vivienda o vulnerabilidad, el cual

eleva el nivel de vida de las Familias

Indígenas mediante la construcción

de un piso firme de concreto en el

interior de la vivienda, mejorando su

calidad de vida.
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Acuerdo de la Vocal Ejecutiva del

Consejo Estatal para el Desarrollo

Integral de los Pueblos Indígenas

del Estado de México, por el que se

emiten las Reglas para el ejercicio y

Operación del Programa de

Desarrollo Social Familias Fuertes

Proyectos Productivos para el

Desarrollo Integral Indígena.

La situación de pobreza y pobreza

extrema afecta en mayor proporción

a las Poblaciones Indígenas. 

Permite el financiamiento de

Proyectos Productivos, impulsando

actividades económicas alternas o

complementarias que generan

ingresos a los beneficiarios,

tomando en consideración la

conservación de sus recursos

naturales, su vocación y el

conocimiento de las actividades a

desarrollar entre los que destacan.
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Nos interesa tu opinión, envia tus comentarios al correo cemer@edomex.gob.mx
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